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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONA.L
JALPA DE MENDI;Z

DENUNCIA DETERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que la C. JUAN

CASTEllANOS HERNANDEZ, con domicilio en la Rancherla la Trinidad, de este Municipio

de Jalpa de Méndez tabasco; se presento, ante este H. ayuntamiento Constitucional que

presido, a denunciar la posesión de un Predio Rustico Ubicado en la misma Rancherla del

mismo Municipio; con superficie total de: 360.00M2, limitado bajo las sl~uierités medidas

y colindancias: Al NORTt: EN 12.00 metros con el C. Timoteo castellanos Ramos; ALSUR:

EN 12 metros con el Camino Vecinal: ÁL ~ST~:En 30 metros con el C. Eduardo castellanos

Hernández; y AL OESTE: EN 30 metros con el C. TimoieG ca$tellanos Ramos.

En base a lo anterior y para diifCi.JilipllftJlento I lo establecido por él
artículo 96 del Bando de Pollda y Gobierno del Municipio de Jalpá dI:! Méndez, Tabasco se
ordena publicar manera de EDICTOS.elpresenteproveldo,.por tres.ífeces.t:onseéutlv.a~.eo_
un termino de quince días, en el Perlódice'Ofleial del gobierno, con el objeto de que las
personas que se crean con derecho sobre el referido lñrtllJ@blé,se presenten y hagan valer
ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los ~O treinta dlas naturales
siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación, débléndose fijar los
Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional v en los sitios de mayor
concurrencia.

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del mIsmo nombre,
Esta~o de Tabasco; a los catorce días del mes de marzo del año dos mil neee, asIlo acordó
y firma para su debida publicación V observancia el TEC. RENAN LÓPEZ SÁNCHEZ Primer
Regidor y Presidente Municipal, por y ante el M.V.Z. ERNESTO GUILLEN AWANDRO,
Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe. - - - -
=--- ----- CO N STE - - - - - --- - - -- - -.: - -- ----- -- ----
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H. AYUNTAMIENTO-CONSTITUCIONAL
JAlPA DE MENDEZ

H. Ayunwni4nlo Con.llt&lcklnalJ",. tI.lMn_%, Tabe!co.

DENUNCIA DETERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que la C. JOSEFA
PEREGRINO,con domicilio en el Poblado Amatitan de este Municipio de Jalpa de Méndez
Tabasco; se presento, ante este H. ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar
la posesión de un Predio Rustico Ubicado en el mismo Poblado del mismo Municipio; cuya
superficie total es de: 309.473M2, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: Al
NORTE: En 3.70 metros con Carretera de la Ranchería Chacalapa a Jalpa de Méndez; Al
SUR: En 3.00 metros con la C. DEISI DEL CARMEN,.ALMÉIDA PEREGRINO;.Al ESTE:En dos
medidas 23.80metros y 68.30 metros con la C.JOSEFAPEREGRINO;YAl OESTE:En cuatro
medidas 11.00 metros, 8.00metros, 4.80 metros con el C. MANUEL RICARDEZY 67.30
metros con el C. ANDRESMADRIGAL ALEJANDRO.

En base a lo anterior y para dar' cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco se
ordena publicar manera de EDICTOSel presente proveído, por tres veces consecutivas en
un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el objeto de que las
personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se presenten y hagan valer
ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales
siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación, debiéndose fijar los
Avisos ·en los' tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia .
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JALPA DE MENDEZ

DENUNCIA DETERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que la C. ISIDRA
RODRIGUEZ OCAÑA, con domicilio en el Poblado Mecoacan, de este Municipio de Jalpa .
de MéndezTabasco; se presento, ante este H. ayuntamiento Constitucional que presido,
a denunciar la posesión de un Predio Rustico con construcción Ubicado en el mismo
Poblado del mismo Municipio; con una superficie de construcción de 137.04 M2 y·cuya
superficie total del predio en mención es de 00-15-50 HAS, limitado bajo las siguientes
medidas y colindancias: AL NORTE: 62.00 Metros con EDUARDO OCAÑA C. y CAROLINA·
OCAÑA C.; AL SUR: 62.00 Metros con ANTONIO PEREZ CONTRERAS; AL ESTE: 25.00
Metros con Mecoacan Carretera Soyataco; AL OESTE:25.00 Metros con Camino Vecinal.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco se
ordena publicar manera de EDICTOS-elpresente proveído, por tres veces consecutivas en
un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el objeto de que las
personas que se crean con derecho sobre él referido inmueble, se presenten y hagan valer
ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales
siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación, debiéndose fijarlos
Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.

. 11I,.~tt1 ~012
SECRETARIODEl H:A~~mA OEL

AYUNTAMtENTO
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H. AYUNTAMIENTO CONSTIT~CIONAL
JALPA DE MENDEZ
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DENUNCIA DETERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que la C.

GUADAlUPE CASTillO DE LA CRUZ, con domicilio en el Poblado Amatitan de este

Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; se presento, ante este H. ayuntamiento

Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un Predio sub-urbano Ubicado en

el mismo Poblado del mismo Municipio; cuya superficie total es de: 402.06Mi~ limitado

bajo las siguientes medidas y colindancias: Al NORTE: En Dos medidas 10.90 metros con

el C. PEDRO GASTILO TRINIDAD; y 8.50 Metros con callejón y el C. JOSE DEL CARMEN

CASTillO DE LA CRUZ; Al SUR: En 17.75 METROSCON callejón; AL ESTE:En dos medidas
5.00metros con el C. PEDRO CASTillO TRINIDAD Y 26.80 metros con la G. CANDElARIA

CASTillO DE LA CRUZ;y AL OESTE:En 17. 80 metros con Camino Vecinal.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Polida y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco se
ordena publicar manera de EDICTOSel presente proveído, por tres veces consecutivas en
un termino de quince días,. en el Periódico Oficial del gobierno, con el objeto de que las
personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se pres-enten y hagan valer
ante' este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales
siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación, debiéndose fijar los
Avisos en los 'tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.
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H.AVUNTAMIENTO CONSlllUCIONAL

JALPA DE MENDEZ

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que la C. MARIA
LUZ SEGOVIA MARTINEZ, con domicilio en el Poblado Iquinuapa, de este Municipio de .
Jalpa de Méndez Tabasco; se presento, ante este H. ayuntamiento Constitucional que
presido, a denunciar la posesión de un Predio Rustico Ubicado en el mismo Poblado del
mismo Municipio; con superficie total de: 01-01-44.92HAS, limitado bajo las siguientes
medidas y colindancias: AL NORTE: En 122.30 metros con la C. ESMERAJ,.DAlOPEZ
JIMENEZ; AL SUR: En 51.00 metros con el C. FRANCISCOACOSTA; AL ESTE: En 138;31
metros con el C. VICTOR GOMEZ RlJIZ; Y AL OESTE:En dos medidas 40.30 metros y 77.50
metros con Iquinuapa carretera ayapa.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artfculo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco se
ordena publicar manera de EDICTOSel presente proveído, por tres veces consec'utivas en
un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el objeto de que las
personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se presenten y hagan valer
ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales
siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación, debiéndose fijar los
Avisos en los tableros del H. ~yuntamiento constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.

E
SECRETARIODEL H. AYU



6 PERiÓDICO OFICIAL 7 DE ABRIL DE 2012

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JALPA DE MENDEZ

ti. AfunlMtt.nlo Confllludon.1J.,•••M'n6u:.Tlb.lco.

DENUNCIA DETERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que la C. ElSA
GARCIA JIMENEZ, con domicilio- en el Poblado Mecoacan, de este Municipio de Jalpa de
Méndez Tabasco; se presento, ante este H. ayuntamiento Constitucional que presido, a
denunciarla posesión de un Predio Rustico con construcción Ubicado en el mismo
Poblado del mismo Municipio; con una superficie de construcción de 117.00M2 y con una
superficie total de: 525.00M2, limitado bajo las slguientes medidas y colindancias: AL
NORTE: 9.00.00 Metros con la CARRETERAJAlPA -CHllTEPEC; AL SUR: 12.00 Metros con
el C. CAMilO HERNANDEZ;Al ESTE:En 50. oo Metros con el C. HECTORZAPATA VARGAS;
Y Al OESTE:En 50.00 metros con el C. RUTilO ZAPATAVARGAS.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco se
ordena, publicar manera de EDICTOSel presente proveído, por tres veces consecutivas en
un termino de quince días, en ,el Periódico Oficial del gobierno, con el objeto de que las
personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se presenten y hagan valer
ante. este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales
siguientes, mismos que, empezaran a .partir de la última publicación, debiéndose fijar los
Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del mismo nombre,
Estado de Tabasco; a los catorce días del mes de marzo del año dos mil Doce, asllo acordó
y firma para su debida publicación y observancia el TEC. RENAN LÓPEZ SÁNCHEZ Primer
Regidor y Presidente Municipal, por y ante el M.V.Z. ERNESTO GUILLEN ALEJANDRO,
Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe. - - ;.- - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - C O N S l' E - - - - - - - - - '- - - - ~- - - - - - - - - - - - - - -
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H. AYUNTAMIENTO CONSlI1UCIONAL
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que los CC.
MIGUEL MADlUGAL VINAGRE Y CANDELARIA RUEDA TORRES, con
domicilio en el Poblado Amatitan, de este Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; se
presentaron, ante esteH. ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la posesión
de un Predio Rustico con construcción Ubicado en el mismo Poblado del mismo
Municipio; con superficie -de construcción de 48.00M2 y con una superficie total de:
394.50M2, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 38.60 metros
con el C. GERTRUDIS MADRIGAL GALLEGOS; AL SUR: 40.30 metros con el C.
ROMANESTRADA; AL ESTE: 10.00 metros con el C. JOSE fNES MADRIGAL
GARCIA; Y AL OESTE: 10.00 metros con CALLE CERRADA DEL RETEN.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco se
ordena publicar manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces consecutivas en
un termino de quince días, en el Periódico Oficial del gobierno, con el objeto de que las
personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se presenten y hagan valer
ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes,
mismos que empezaran a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en los
tableros del H. Ayuntamiento constitucional yen los sitios de mayor concurrencia.
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H. AYUNfAMIENfO CONSillUCIONAl
. JALPA DE MENOEZ

DENUNCIA OETERRENO

Se le hace del eonoelmlento a la Poblaclón en General que el C. ElIBERTO

CORDOVA MARTlNEZ, con domicilio en la Ranchería Benito Juárez Primera sección de

este Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco; se presento, ante esté H. ayuntamiento

Constitucional que presido, a denunciar la poseslón de un Predio Rustico Ubicado en la

misma Ranchería del mismo Municipio; cuya superflcle es de: 00-75-53.58 HAS, limitado

bajo las siguientes medidas y colindanclas: AL NORTE: En Dbs medidas 41.20Metros Y

40.00Metros con el C. ELlBERTO CORDOVA MARTINEZ; Al SUR: En S9.00Metros con

Camino Vecinal; AL ESTE:En 95.00 metros con el ADERRAMAN ZAPATA IZQUIERDO;Y AL
OESTE:En 128.00 metros con la C. MARIA ASUNCION OLAN IZQUIERDO.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido por el
artículo 96 del Bando de Polida y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco se
ordena publicar manera de EDICTOSel presente proveCdo,por tres veces consecutivas en
un termino de quince días, en el Periódico Oficial del goblerno, con el objeto de que las
personas que se crean con derecho sobre el referido inmueble, se presenten V hagan valer
ante este H. Ayuntamiento Constitucional dentro. de los 30 treinta dras naturales
siguientes, mismos que empezaran a partir de la última publicación, debiéndose fijar los
Avisos en los tableros del H. Ayuntamiento constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.
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El Periódico Oficial circula los miércotes y sábados.

IJ' Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurldlcos de la Secretaria de Gobierno.

las leyes, decretos y demáS disposiciones superiores son otiIigatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

~ Para cualquier acIaraci6n acerca de los documentos publicados en el mismo. favor de dirigirSe a la Av. Cobre s/n. Ciudad Industrial o al
~ teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahennosa. Tabasco .:


